RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001214, Ent. N° 4208/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 259433 para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9.07.12, la Intendenta resolvió adjudicar la licitación de referencia a R Y K INGENIEROS SRL por         $ 118:465.835,24 (Impuestos, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1.08.12 dispuso intervenir preventivamente el gasto de $ 36:357.271,84 (IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos), y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 82:108.563,4 una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad y controlado lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) que la Intendenta de Montevideo, por Resolución Nº 568/13 de fecha 4.02.13 resolvió ampliar el 45% del  contrato de referencia,  por la suma de $ 53:318.882 (IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos);

4) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  13 de marzo de 2013 acordó observar el gasto considerando que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

5) que el Intendente por Resolución Nº 1590/13 de fecha 15/4/13 reiteró el gasto observado, sin expresar fundamentos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que  se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 13/3/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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